SEMINARIO BÁSICO SOBRE PREVENCIÓN DE DELITOS Y REHABILITACION E INTEGRACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD AFECTAS POR EL RÉGIMEN PENAL-PENITENCIARIO

PROGRAMA PROVISIONAL
Miércoles 15
10,00: Recepción de participantes 
Sesión de apertura
10,30: Palabras de salutación, por D. Demetrio Casado Pérez, Director Técnico del Real Patronato sobre Discapacidad; y D. Francisco Morata Andreo, Presidente de FEAFES

11,00: 1. La iniciativa sobre prevención de la delincuencia y atención de personas con discapacidad afectas por el régimen penal-penitenciario, por Paulino Azúa Berra, Director-Gerente de FEAPS; y Juan Vázquez Garrido, experto; moderación de Rosa Ruiz Salto, Gerente de FEAFES
- Jalones de la iniciativa
- Prevalencia de las anomalías y alteraciones psíquicas en la población española afecta por el régimen penal-penitenciario 
- Actuaciones

12,15 Pausa

A.- Temas introductorios

12,30: Explicación de la metodología de trabajo del Seminario, por Susana Martín Alvarado y Raquel Blanco del Barrio

2. Características personales y circunstancias sociales y penal-penitenciarias de las personas con discapacidad que delinquen. Presentación de casos, por José Vidal Carballo Corral, Director Gerente del Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Sevilla (p. de c.); y Clarisa Ramos Feijóo, Profesora de la Universidad de Alicante; moderación de Demetrio Casado Pérez, Director Técnico del Real Patronato sobre Discapacidad 
- Coloquio

14,15: Pausa

16,30: 3. Introducción a las implicaciones penales de las anomalías y alteraciones psíquicas. Evolución doctrinal penal. Inimputabilidad, por Susana Martín Alvarado 

17,00: 4. Introducción a las alternativas penitenciarias relativas a las anomalías y alteraciones psíquicas. Evolución legal, por Susana Martín Alvarado
- Coloquio sobre los temas 3 y 4


B.- Marco legal

18,00: 5. Código Penal de 1995, por Susana Martín Alvarado
- Diferenciación entre Penas y Medidas de Seguridad
- Causas eximentes y causas atenuantes de la responsabilidad criminal
- Evolución penal del concepto de "Enfermedad mental". Efectos para la deficiencia mental
- Enfermedad mental sobrevenida. Efectos para la deficiencia mental
- Coloquio 

19,30: Fin de la jornada

Jueves 16
09,30: 6. Reglamento Penitenciario de 1996, por Susana Martín Alvarado
- Cumplimiento de Penas y/o Medidas de Seguridad. Separación interior
- Tratamiento Penitenciario. Instrumentos de intervención
- Grados de clasificación y regímenes de vida. Unidades Dependientes. Artículo 182
- Permisos de Salida. Libertad condicional
- Coloquio 

10,30: 7. Órganos Judiciales y Penitenciarios, con particular atención a lo que más concierne a los afectos de anomalías y alteraciones psíquicas, por Susana Martín Alvarado y José Vidal Carballo Corral (p. de c.)
- Definición y funciones
- Coloquio

11,30: Pausa

12,00: Sesión práctica para los temas de la sección B, conducida por Raquel Blanco del Barrio 

14,15: Pausa

16,30: 8. Los Servicios Sociales externos y la aplicación de las medidas alternativas, por Víctor Herrero Escrich, Servicio Social Penitenciario de La Rioja
- Coloquio

17,00: 9. Ley Penal del Menor, por Víctor Herrero Escrich
- Posibilidades para los casos de anomalías y alteraciones psíquicas, con especial atención al tramo de edad de 18 o 21 años 
- Coloquio

19,00: Fin de la jornada

Viernes 17
09,30: 10. Mediación penal, por Víctor Herrero Escrich
- Coloquio

C.- Posibilidades de intervención externa

10,45: 11. Las competencias, recursos e iniciativas del sector público en salud mental y servicios sociales, por Marcelino López, Director de Programas de la Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental (FAISEM); y Abelardo Rodríguez González, de la Consejería de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid 

12,00: Pausa

12,30: 12. Intervención pro prevención social relativa a casos de riesgo, por Soledad Jiménez; y Mª del Mar Soler López, Psicóloga de FEMASAM, de FEAFES de Madrid
- Localización, diagnóstico, apoyo y seguimiento de casos de riesgo.
- Experiencias
- Agentes y métodos
· Las asociaciones
· Los servicios sociales de base pública
· Los servicios de seguridad
- Coloquio

14,15: Pausa


16,30: 13. En la fase de prisión preventiva, por Susana Martín Alvarado; y Alfonso Díaz Lage, de la Asociación MOREA, de FEAFES de Orense
- Protocolo de actuación
· Información a los servicios de seguridad
· Asesoramiento sobre posibles efectos penales de la minusvalía
· Agentes y métodos de actuación
* Profesionales penitenciarios
* Profesionales del Servicio de Orientación Jurídica Penitenciaria
* Profesionales de las CC.AA.
* Profesionales de Asociaciones implicadas
- Coloquio

17:45: 14. En la fase de cumplimiento de condena y/o de medidas de seguridad
a) Supuesto convencional, por José Demetrio Monterde González, Subdirector de tratamiento del Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Fontcalent (Alicante); y Alicia Abad, del Proyecto de Rehabilitación de Enfermos Mentales en el Centro Penitenciario de Navalcarnero, de INTRESS Madrid; moderación por Mª Teresa Casado Serrate, de FEAPS
- Experiencias
- Protocolo de actuación
· Adecuación de la separación interior
· Diseño de los planes individuales de tratamiento para los casos detectados
· Agentes y métodos de actuación
* Profesionales Penitenciarios
* Profesionales de la CCAA
* Profesionales de Asociaciones implicadas
- Coloquio

19,00: Fin de la jornada

Sábado 18
09,30: b) Criterios de actuación para el supuesto de cumplimiento en servicios de asociaciones, por Juan Antonio López Blanco, Subdirector General de Sanidad Penitenciaria; y Mª Teresa Marcos Sierra de ASAENES, de FEAFES de Sevilla
- Casos indicados y previsiones concertadas
- Procedimiento relativo a la encomienda en cumplimiento
- Programas de trabajo
- Seguridad, control
- Coloquio

10,45: 15. En la fase de reinserción postpenitenciaria, por Clarisa Ramos Feijóo; y Nuria Jiménez Dobón, de AFEMA, de FEAFES de Alicante
- Experiencias
- La libertad condicional
- El supuesto de medidas alternativas
- Protocolo de actuación
· Intervención sistémica con la familia
· Coordinación con recursos sociales comunitarios
· Apoyo, seguimiento y búsqueda de recursos de casos detectados
· Agentes y métodos de actuación
* Profesionales penitenciarios 
* Profesionales de la CCAA
* Profesionales de Asociaciones implicadas

12,00: Pausa

12,30 Sesión práctica para los temas de la sección C, conducida por Raquel Blanco del Barrio

14,00: Puesta en común y clausura

14,15: Fin del seminario

